
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
Da COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
4. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: NETWORKPOWER ECUADOR S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 153452 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: EMR HOLDINGS, INC 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DOMICILIO: DELAWARE 

NOTA 1.- Á este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. o 
NACIONALIDAD ECUATORIANO ps 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1791269308001 
DOMICILIO: AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR N36-140 Y NACIONES UNIDAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

        

| 
No, Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio | 

850 LIBRARY AVE. | 
! EMERSON ELECTRIC CO. NUN AOS A NEWARK, | 

DE 19711   
  

  

  

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano O apostilladg    
FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES. DIA... 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES / /



        
E, E ganga 

Factura: 002-002-000010594 20161701012D00672 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701012D00672 

En la ciudad de QUITO el día 24 DE FEBRERO DEL 2016, (12:17) ante mí, NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurreín), CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO REPRESENTANDO 

A PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE ABOGADOS CIA LTDA portador(a) de la CÉDULA 1702168590, de nacionalidad 

ECUATORIANA estado civii CASADO(A), mayor de edad, demiciliadofa) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y "úbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento NOMINA DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA 

ECUATOR.ANA, de cuyo contenidu se respornsabiliza(n), a ¿in de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al en cto identificados) que 

fue(ron) per mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie de! referido 

documento por lo aque en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial. doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). SE ACLARA QUE EL DR. CARLOS SALZAR TOSCANO FIRMA EN CALIDAD 

DE GERENTE DE LA COMPAÑIA PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. QUE ES APODERADA DE LA COMPAÑIA EMR 

HOLDINGS INC, QUE A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA NETWORKPOWER S.A..- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. / 

   

   
    

  

      

NOFÁRIGH(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

TARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN Quito Ye 

 



  

  

  

  

   
Eñe - 22230 4702108699 
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ESCRITURA 2016-17-01-12 P00707 
  

NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

MENTADA 

  

DECLARACION JURA 

Otorgado por: 

Compañía EMR HOLDINGS, INC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR/CM-AN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy diecisiete de marzo de dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, comparece el 

señor Carlos Alfonso Salazar Toscano, en su calidad de 

Gerente de la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA 

LTDA. que a su vez es Apoderada Especial de la compa- 

ñía EMR HOLDINGS, INC. conforme consta del poder 

que se adjunta. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, do- 

miciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su cédula de identidad, cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura. Advertida que fue la compareciente por mí la 

Notaria del objeto y resultado de esta escritura, asi con / 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 1 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
7 
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examinada que fue de forma aislada que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una en la que conste una declaración juramentada al te- 

nor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pú- 

blica, de declaración juramentada, el señor Carlos Al- 

fonso Salazar Toscano, en su calidad de Gerente de la 

compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA LTDA. que a su 

vez es Apoderada Especial de la compañía EMR HOL- 

DINGS, INC. conforme consta del poder que se adjun- 

ta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente declara, libre y voluntariamente bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento, lo siguiente: Que 

la compañiía EMR HOLDINGS, INC. tiene existencia jurídi- 

ca en la actualidad. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez el presente 

documento. (firmado) Abogado Camilo Muriel Bedoya, con 

matrícula diez y siete guión dos mil doce guión setecientos 

cuarenta del Foro de Abogados”.- Hasta aquí la minuta que 

la compareciente eleva a escritura pública con todo su va- 

lor legal.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley



  

  
  

  

  
  

  

  

Ed - REFÓBLIDA DE 
. DOMSEJO HACIA    

  

824 » DEZA 4702168590 
'RDMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

EALAZAR TOYCAÑO CARLOS ALFONSO 

PIONTICHA o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

GUATO KENNEDY 4 

CARTÓN VÍA os ZONA 

ETA AE 
DI o 

7) PRESIDENTAIEDELA JUNTA 

 



NOTARIA DECIMO    

  

    

      

GUNDA CAÑBTORN QUITO 
De acuerdo con la add prevista un el pusreral S del 

Ar 18 de la Ley 34, 

  

antecede es 

   

vado ante mi 

    NOTARÍA 
Quito, 77% A 

a a 
an - 

201 Piiar Plores Flares 
DECIMO SEGUNDA, 

 



          

  

- Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

Ciudad 

  

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBRP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el articulo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón cl 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

Ñ 
A _ _E-MIM+IAA, 

ÓVeto Gta Celia          
Recretaria de la Junta 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PEP Representaciones Cia, 

Ltda, 

Quito, 1 de junio de 2015 

  

  

Cartós Alonso Salazar Toscano 

AE 70216859-0 

 



  

  TRÁMITE NÓMERO: 38366 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26644 

FECHA DE IMSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9045 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  PBP REPRESENTACIONES CÍA, LTDA. 

SALAZAR TOSCAMO CARLOS ALFONSO   
  
        IDENTIFICACIÓN 1702168590 

CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 147 DEL: 24/01/1994 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL: 7/01/1994.- REF. COD. RME 332 

DEL: 05/02/2009 NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 23/11/2008.- LP *- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN REMO RNO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAL VIGENTE. Ae   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- eN CR DE VILLAROEL 

  

NOTARIA 
Da aque:    
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791269306001 

RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA 

CAROLINA , 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: ] S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: Ñ SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/1994 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/02/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 11/06/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 23/06/2009 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 : " 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO A a 0% 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Cale: AV, REPÚBLICA DE EL SALVADOR Numero: 1084 Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS 
Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: 116 Referencia ubicacion: FRENTE A LA PIZZERÍA EL HORNERO Telefono Trabajo: 022256500 

  

DOMICILIO ESPECIAL - 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

(4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA A PICHINCHA CERRADOS G 

    
  

  

CEDMACIAN ME DENTAS INTERNAS PÁMAO: BIMRILCINANON120047 FECHA: Arda marza de 2045 129:DA Pan 1 da 9



  

  

     
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES , 

SOCIEDADES é 
sde hace bien al país! 

  

  

  

  

  

NÚMERO RUC: 1791269308001 

RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | A Y 

IZ TT LL 7 ZA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 24/01/1994 
NOMBRE COMERCIAL: P3P REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 30/04/2009 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Camon: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Cate: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero: 1984 Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS 
Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Teleforo Trabajo: 022256500 

EL CARTÓN QUITO 
“ti gn 2 pia al A del 

¿SOPA que 

De acuierd 
NOTARIA DE 

    
     

    

  

7 

  

1 
Art 18 u 

anteceda 

Plores Flores 
SEGUNDA WN 

  
  

OMAN MT OA ITA O ANTE DA O OYÁARUO Ms DIA INIA ENANADOMAT TENIA. Ll das mina des AE ADN Mar da 

 



  

  

Señora Notaría: 

De conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, en el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase protocolizar los documentos adjuntos a la presente, 

relativos a al poder otorgado por la compañía EMR HOLDINGS, INC,, a favor de PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, con su respectiva apostilla y traducción. 

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme dos copias 

certificadas. 

Muy atentamente, 

AS Camilo Muriel Bedoya 
Matrícula 17-2012-740 

PBX: 400 7800 . 

Intl: +593 2 382 7640 al 649 

de Diarmhlisn des El Calida 119£ 420  



da 

  

STATE OF MISSOURI 
Office of 

Secretary of State 
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person 
who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp 
which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories 
or possessions. 

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

2. This public document 

has been signed by SHARON L. HYDE 

3. Acting in the Capacity of NOTARY PUBLIC - STATE OF MISSOURI 

4. bears the seal/stamp of SHARON L. HYDE - NOTARY PUBLIC - STATE OF MISSOURI 

Certíñied 

un
 ai Jefferson City, Missouri 

6. The 26'' Day of JANUARY, 2016 

by Jason Kander, Secretary of State, State of Missouri 

No. 1000162 

Seal-Stamp 10. Signature: 

CSS 
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ETA Pos 

I8SsOQUÉ_S [/ Secretary of State 

Joram. 27 (01/2014)     
  

 



  

PODER ESPECIAL 

En mi calidad de funcionario 
autorizado de EMR HOLDINGS, INC, 
una compañía constituida y existente 
bajo las leyes de los Estado de 
Delaware , Estados Unidos de 

América, otorgo poder especial en la 
República del Ecuador a la compañía 

PBP.— REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. En virtud de este poder, la 
mandataria podrá, en nombre y por 
cuenta de la mandante, cumplir todas 
las obligaciones adquiridas 
legítimamente por la mandante y que 
deben ser cumplidas en el Ecuador, 

así como contestar y presentar 

demandas ante las cortes y 
tribunales judiciales O arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en 
nombre de la mandante en las 
diligencias, audiencias y demás 
actuaciones que en tales procesos 
se ordenen, y plantear 
impugnaciones en la vía 
administrativa ante entidades 
públicas ecuatorianas y en general 
comparecer por cuenta de la 
mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser 
expresamente revocado y se lo 
otorga para los efectos determinados 
en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador. 

St. Louis, Missour/ January 28, 2016 

EMR HOLDINGS, INC, 

7 
Jojm G. Shively 

Secretary 

  

in my capacity of authorized officer of 
EMR HOLDINGS, INC, a company 

incorporated and existing under the 
laws of the State of Delaware, United 

States of America, | hereby appoint 
PBP.— REPRESENTACIONES — CIA. 
LTDA., as agent in the Republic of 

Ecuador. By virtue of this power of 
attorney, on behalf of the principal, 

“the agent is entitled to execute all 
obligations legitimately acquired by 
the principal and ihat must be fulfilled 
in Ecuador, as well as, as the 

principal's attorney, respond and file 

complaintis before the Ecuadorian 
courís and judicial or arbitration 
tribunals, and appear on behalf of the 
principal in proceedings, hearings 
and other actions ordered in such 
procedures, and to flle administrative 
claims ín Ecuadorian public agencies 
and in general appear on behalf of 
the principal before such entities This 
power of attorney will subsist until 
expressly revoked and it is granted 
for the efíects determined in Article 6 
of the Ecuadorian Companies Act, 

  

 



_ATE OF MISSOURI ) 

COUNTY OF ST.LOUIS —) 

On this 26" day of January, in the year 2016, before me, Sharon L. Hyde a Notary 

Public in ana for said state, personally appeared John G. Shively, Secretary of EMR 

Holdings, Inc., knovm to me to be the person who executed the within Power of 

Attorney on behalf of said corporation and acknowledged to me that he executed the 

same for the purposes therein stated. 

Na ad, de La EL 
Notary Public 

      

Choo, AA ma AP RES APA 

SHARON L ADE 
fotary Public-Notary Seal 

State of Missouri, St Louis County 

Commissjon é* 11535019 

My Commission Expires Nov 21, 2019 

    

             

 



ESTADO DE MISSOURI 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

    
Esta apostilla únicamente certifica la firma y el cargo de la persona que ha firmado el documento público y, cuan 

apropiado, la identidad del sello o timbre colocado en el documento público. 

Esta apostilla no certifica el contenido del documento para el que fue emitida. 

Esta apostilla no es válida para ser usada en ningún lugar de los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. Este documento público 

 hasido firmado por SHARON L. HYDE NN 

actuando en calidad de NOTARÍO PÚBLICO, ESTADO DE MISSOURI! 

está revestido con el sello/timbre de SHARON L. HYDE, NOTARIO PÚBLICO, ESTADO DE 
MISSOURI 

> 
o 

Certificado 

en Jefferson City, Missouri 

el 26 de enero de 2016 

por Jason Kander, Secretario de Estado, Estado de Missouri 

No. 1000162 
sello/ftimbre: Sello de! Secretario de Estado, Missouri 

10. firma: Jason Kander, Secretario de Estado 

o
y
o
 y
 

[A CONTINUACIÓN SIGUE EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR EMR HOLDINGS INC. A PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., FIRMADO POR JOHN G. SHIVELY, SECRETARIO, ESCRITO EN DOS 
COLUMNAS EN ESPAÑOL E INGLÉS] 

ESTADO DE MISSOURI 

CONDADO DE ST. LOUIS 

El 26 de enero de 2016 ante mí, Sharon L Hyde, Notario Público en y para dicho Estado, 

compareció personalmente John G. Shively, Secretario de EMR Holdings Inc., a quien conozco 

como la persona que ha suscrito el poder adjunto en nombre de dicha compañía, y reconoció ante 

mí que lo ha hecho para los propósitos allí indicados. 

ffirma]Sharon L Hyde, Notario Público 

[sello] Sharon L. Hyde, Notario Público — Sello notarial. Estado de Missouri, Condado de St, Louis, f 

Comisión 11535019. Mi comisión expira el 21 de noviembre de 2019. 

A A 

" Alicia de Reed fa ; 

   
Traductora / 

C.[. 0901000083 la



         
To, A 

Factura: 002-002-000010300 20161701012D00524 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701012D00524 

En la ciudad de QUITO el día 12 DE FEBRERO DEL 2016, (13:56) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY 

BERRONES TORRES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0588-DP-UPTH-VS, 

concurre(n), ALICIA DEL CARMEN COLOMA MENA POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 

0901000083, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) frma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento , de cuyo 

contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma 

libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE pp ÁMIRO GIOVANNY BERRONES TORRE 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0588-DP-UPTH-YS 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 
De acuerdo con la focultas previnte e 
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D.M. QUITO 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

Ante mí, Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres, Notario 

Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, de conformidad con la 

Acción de Personal número cero quinientos ochenta y ocho -DP- 

UPTH-VS (0588-DP-UPTH-VS) de fecha veinte y ocho de enero de 

dos mil dieciséis, expedida por el Consejo de la Judicatura, por 

licencia concedida a su titular Doctora María del Pilar Flores Flores, a 

petición del Abogado Camilo Muriel Bedoya, profesional con 

matrícula profesional número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados, en esta fecha y en siete 

(7) fojas útiles incluida la petición protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi 

cargo, los DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA EMR HOLDINGS, INC., A FAVOR DE PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. CON SU RESPECTIVA APOSTILLA 

Y TRADUCCION, que antecede.- Quito a doce de febrero del dos 

mil dieciséis, - 

dlcr 
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Factura: 002-002-000070290 

  

20161701012P00358 - 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P00358 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2916, (12:08). 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCGOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER OTORGADO POR L4 COMPAÑIA EMR HOLDINGS, INC., A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. CON SU RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCION 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
ABOGADOS CIA LTDA REPRESENTADO POR CAMILO MURIEL BEDOYA RUC 1791768008001       
  

  

OBSERVACIONES: 
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Factura: 002-002-000011274 20161701012P00707 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  ¡Escritura N*: (20161701012PG0707 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA SURIDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE MARZO DEL 2016, (1306) 

    
        

  

  

  

  

  

                
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z . o mos Documento de No. Nacionalid : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

jurídio PBP REPRESENTACIONES CIA, [REPRESENTADO RUC 17912803060 PETICIONARIO CAROS ALFONSO SALAZAR Juridica hi TDA POR E ot (8) TOSCANO 

A FAVOR DE 

. . o ome Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

JUBICACIÓN   

  

      
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIÓNES: COMPAÑÍA EMR HOLDINGS, INC   

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQU,TO i 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O (DETERM NADA 
CONTRATO: INSETERM NADA     
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